
el Día | MIÉRCOLES 8 DE ABRIL DE 2026 ACTUALIDAD | 03

OPINIÓN

Muchos tienen crédito

hipotecario, pero pocos
entienden su beneficio

tributario

Pablo Morales

Director Carrera de Contador Auditor

Universidad de Las Américas

En el marco de la Operación Renta 2026, los
beneficios tributarios asociados a créditos hipo-
tecarios vuelven a ser protagonistas. Sin embargo,
su correcta aplicación sigue siendo un desafío para
muchos contribuyentes.

El punto de partida está en el Artículo 55 bis de la
Ley sobre Impuesto a la Renta, que permite rebajar de
la base imponible los intereses efectivamente pagados
por créditos con garantía hipotecaria destinados a la
adquisición o construcción de viviendas, lo cual está
sujeto a ciertos requisitos y límites. Este beneficio
no es un "bono" ni una devolución automática. Es
una deducción tributaria, lo que implica que su
efecto depende directamente del nivel de ingresos
del contribuyente. En términos simples: si no hay
suficiente impuesto que rebajar, el beneficio será
menor o incluso inexistente. Además, no basta con
tener un crédito hipotecario. Es necesario cumplir
condiciones específicas, como el destino habitacional
de este préstamo y el pago efectivo de los intereses
dentro del año tributario. Estos elementos, muchas
veces, no son revisados con el detalle que corresponde.

Si bien el Servicio de Impuestos Internos facilita el
proceso mediante propuestas prellenadas, esto no
reemplaza la responsabilidad del contribuyente de
verificar la información. La automatización ayuda,
pero no corrige decisiones mal informadas.

Desde una perspectiva más amplia, el Artículo 55 bis
cumple un rol relevante como incentivo para facilitar
el al acceso a la vivienda. No obstante, su impacto
real depende de que los contribuyentes lo compren-
dan y utilicen adecuadamente, lo que evidencia una
brecha persistente en educación tributaria.En un
contexto donde cada decisión financiera importa,
especialmente para quienes enfrentan el pago de un
crédito hipotecario, entender este tipo de beneficios
no es opcional: es necesario.

EDITORIAL

Niños sin transporte
La falta de cobertura y claridad en el sistema de traslado escolar rural expone

una brecha que no puede seguir normalizándose en la educación pública.

La situación que enfrentan familias de San Julián,
en la comuna de Ovalle, no es un hecho aislado ni
menor. Que niños queden a diario sin transporte
escolar y deban caminar largos trayectos para
asistir a clases revela una falla estructural que
afecta directamente el acceso a la educación,
especialmente en sectores rurales.

Más allá de los esfuerzos individuales de apodera-
dos, el problema evidencia una falta de coordinación
entre los actores responsables. Mientras el sistema
opera mediante listas cerradas y procedimientos
administrativos, en la práctica existen estudiantes
que simplemente quedan fuera, sin una solución
oportuna. En este escenario, la discusión sobre
responsabilidades se vuelve estéril si no se traduce
en respuestas concretas.
El transporte escolar rural no es un beneficio

accesorio, sino una herramienta esencial para ga-
rantizar igualdad de oportunidades. Cuando este
falla, no solo se vulnera el derecho a la educación,

sino que se profundizan las brechas territoriales que
históricamente han afectado a las comunidades
más alejadas.
La existencia de cupos limitados, procesos rígidos

y la falta de actualización oportuna de las nóminas
no pueden seguir justificando que decenas de niños
queden sin traslado. La planificación debe ser flexible

y capaz de responder a la realidad dinámica de los
territorios, especialmente en contextos donde la
dispersión geográfica es un factor determinante.
San Julián pone en evidencia una problemática

que probablemente se repite en otros sectores
rurales del país. Por lo mismo, la solución no puede
ser parcial ni reactiva. Se requiere voluntad, gestión
y coordinación efectiva para asegurar que ningún
estudiante quede fuera del sistema por razones
logísticas. Porque cuando llegar al colegio depen-
de de caminar kilómetros cada día, la promesa de
una educación equitativa deja de ser una realidad
y pasa a ser, simplemente, una deuda pendiente.

CARTA

Cáncer y salud
mental
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En Chile, la discusión sanitaria
parece extraviada en disputas
políticas mientras la realidad avan-
za: las listas de espera crecen y
el sufrimiento en cáncer y salud
mental se profundiza. La base del
problema es una atención primaria
debilitada; cuando esta falla en
resolutividad y acceso, todo el
sistema llega tarde.

El escenario en salud mental es
crítico. Casos de violencia escolar,
como el reciente en Calama, no son
hechos aislados, sino la cara visible
de trayectorias de sufrimiento no
contenidas. Chile tiene una alta
carga de trastornos mentales, pero
destina menos del 5% del gasto

total a esta área, bajo el promedio
internacional. Esto se traduce en
falta de especialistas y una red de
camas psiquiátricas insuficiente,
obligando a los pacientes a transitar
entre crisis agudas y respuestas
tardías.

Chile debe recuperar su eje es-
tratégico: priorizar el cáncer con
gestión oportuna, fortalecer la
atención primaria y consolidar la
salud mental como pilar estructu-
ral. No faltan diagnósticos, faltan
decisiones. La salud no puede
subordinarse al ciclo político por-
que en salud pública el tiempo es
supervivencia. Y hoy, ese tiempo
se está perdiendo.
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